
FILOSOFÍA INSTITUCIONAL

MISIÓN

VISIÓN

Gestionar el Registro Social Universal de Hogares y el Registro Único de 
Beneficiarios a fin de proveer las informaciones necesarias para la identificación 
de la población elegible de los diferentes beneficios que entrega el Estado para 

una asignación efectiva de recursos públicos.

Ser una  institución innovadora, con altos estándares técnicos, de gobernanza, 
transparencia y manejo ético de la información, que gestiona el Registro Social 
Universal de Hogares y el Registro Único de Beneficiarios de la República 
Dominicana con las mejores prácticas globales en el manejo de datos; 

agregando valor para orientar la asignación efectiva de recursos públicos.

JUSTICIA. Participamos en las políticas sociales apegados a los principios de 
equidad, transparencia, solidaridad, confiabilidad y disponibilidad para 
garantizar la  atención e integridad de la población más vulnerable, sin ningún 

tipo de discriminación.

RESPETO. Actuamos de manera incondicional asumiendo a todos los seres 
humanos en igualdad de derechos, respetando su dignidad, su privacidad e 

intimidad.

CONFIDENCIALIDAD. Resguardamos la información de los usuarios, como 
garantía del derecho que tiene toda persona a la confidencialidad de sus 
informaciones  privadas, para ser protegidas en base al valor de la confianza.

RESPONSABILIDAD. Actuamos en base a principios para el logro de nuestros 
objetivos, incorporando mejoras continuas y previendo las mejores 

consecuencias para nuestros usuarios. 

VALORES


